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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

FORTALECE ARTE URBANO EL TEJIDO SOCIAL
CIUDAD DE MÉXICO.- A fin de crear espa-

cios legales y seguros donde artistas urba-

nos puedan expresarse libremente a través de

murales, el Congreso capitalino propuso a las

16 alcaldías implementar programas de ar-

te urbano comunitario para mejorar la imagen
pública, reforzar la seguridad y fortalecer el

tejido social. "El graffiti es cultura, la pintura es

lenguaje, y hay gritos que no caben en boleti-

nes pero sí en los muros", declaró la diputada
Elizabeth Mateos, quien presentó el punto de

acuerdo "Color para la Ciudad, Cultura para el

Pueblo". Durante la presentación de la iniciati-

va, la diputada explicó que la propuesta inclu-

ye la posibilidad de remuneración económica

para los artistas participantes, dependiendo
de la disponibilidad presupuestal de cada de-

marcación.


